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Problema con coche comprado. No puedo transferir sin Impuesto
Circulación.
Escrito por moha - 16/11/2009 22:18
_____________________________________

compro un coche en 28/10/2009 y tengo permeso de circulacion y hoy mi fue para aser cambio de
nombre y mi peden impuesto de circulacion de 2008 y no lo tengo qui tengo qui aser¿

============================================================================

Re: Problema con coche comprado. No puedo transferir sin Impuesto
Circulación.
Escrito por PreguntasFrecuentes - 16/11/2009 22:30
_____________________________________

Hola moha.

Para poder transferir el vehículo a tu nombre en Tráfico y dejar así cerrada la compraventa uno de los
documentos imprescindibles que hay que presentar es el recibo del pago del último impuesto de
Circulación.

Este recibo lo tiene que tener la persona que te ha vendido el vehículo. Tendrías que pedirle que te lo
de para poder transferir el coche.

¿Se lo has pedido?

Si te dice que no lo encuentra podría solicitar un duplicado en su ayuntamiento, no sería problema.

Intenta hablar con el vendedor para dejar hecho el cambio de titularidad cuanto antes como es debido.

NOTAS:
En cualquier caso y sobretodo si tienes contrato de compraventa firmado por él, los mayores problemas
en principio los tendría de momento el vendedor, ya que:

- si no se hace la transferencia en Tráfico dentro de este año, el año que viene le llegará de nuevo a él
el Impuesto de Circulación y le tocará pagarlo a él y no a ti.
- si circulas con la ITV sin pasar, la multa le llegará y le tocará pagar al actual titular del coche, es decir
al vendedor.
- si te ponen alguna multa de radar, le podría tocar pagarla a él, ya que le irán a su dirección como
titular del coche.

etc..

En cualquier caso intenta solucionarlo cuanto antes y ya nos contarás.
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